
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

24256 Orden PJC/1359/2025, de 18 de noviembre, por la que, en ejecución de 
recurso, se adjudica destino a funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial de la 
Administración de Justicia, en relación con el concurso de traslados entre 
personal funcionario de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la 
Administración de Justicia, convocado por Orden PJC/51/2025, de 16 de 
enero.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 524 y siguientes de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificada por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre y por Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre; 
con los artículos 43 y siguientes y la disposición derogatoria única del Reglamento de 
Ingreso, Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre; y con la base novena de la Orden PJC/51/2025, 
de 16 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero), por la que se convoca 
concurso de traslados entre personal funcionario de los Cuerpos y Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la 
Administración de Justicia, y en ejecución del recurso 2025/1053, ha dispuesto:

Primero.

Adjudicar destino al funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial de la Administración de 
Justicia don David Aguado Aguado en el concurso de traslado entre personal funcionario 
de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia convocado por Orden 
PJC/51/2025, de 16 de enero, tal y como se relaciona en el anexo.

Segundo.

La toma de posesión del nuevo destino obtenido por concurso, para el personal 
funcionario indicado en el punto anterior, se producirá en los tres días hábiles siguientes 
al cese, si no hay cambio de localidad del personal funcionario, o en los ocho días 
hábiles siguientes si implica cambio de localidad dentro de la Comunidad Autónoma, y 
veinte días hábiles siguientes si implica cambio de Comunidad Autónoma, con excepción 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de Illes Balears, Ciudad 
de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que será en el mes siguiente, tanto si el puesto de 
trabajo en las islas o en las ciudades es el de origen como si es el de destino. El cese y 
el cómputo de los plazos posesorios se producirán cuando finalicen los permisos o 
licencias, incluidos los de vacaciones, que hayan sido concedidos a las personas 
interesadas, en cuyo caso, el cese se efectuará el mismo día de la incorporación de 
dichas personas a su puesto de trabajo, comenzando entonces a contarse el plazo 
posesorio correspondiente. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se 
considerará como de servicio activo a todos los efectos. El plazo posesorio será 
retribuido por la Administración competente respecto a la plaza obtenida en concurso.
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El personal funcionario interino que actualmente ocupe las plazas que han sido 
adjudicadas, cesará como consecuencia de la posesión del titular.

Tercero.

Contra la presente orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y relaciones con las Cortes, en el plazo de un mes, 
según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, según lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de noviembre de 2025.–El Ministro de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, P. D. (Orden PJC/1062/2024, de 3 de octubre), la Secretaria 
General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia, Sofía Puente 
Santiago.

ANEXO

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI Cuerpo

AGUADO AGUADO DAVID. ***5575** AUXILIO JUDICIAL.

Destino origen ATP origen Código ATP origen Localidad origen Provincia origen Comunidad origen

JDO. DE PAZ DE HERRERA DE PISUERGA 
(AGRUP. SECRET.). AUXILIO JUDICIAL. 1270 PALENCIA. PALENCIA. CASTILLA-LEÓN.

Destino adjudicado ATP adjudicado Código ATP 
adjudicado

Localidad 
adjudicada

Provincia 
adjudicada

Comunidad-
Destino

Número 
de orden Tipo

SECCIÓN ACTOS DE 
COMUNICACIÓN (SERVICIO 
COMÚN GENERAL).

AUXILIO ACTOS 
COMUNICACIÓN. 3540 PALENCIA. PALENCIA. CASTILLA-

LEÓN. 11.182 V-1
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